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— Serán auscritores á la Gacela—todos los pueblos del Ar-
cl,ipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
qne puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
rtspectivas provincias. 

( R E A L ÓRDBN DK 26 DK S K T I B M B R K DB 1861 . ) 

Se declara testo oricial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 

Ja Gaceta de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

( S O P B R I O R D B C R B T O DB 21 D E F E B R K R O DK 1861. ) 

ÓRDENES D E L G O B I E R N O SUPREiMO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 980.—Excmo. Sr .—S. A. el 
Regente del Reino lia tenido á bien espedir el Decreto s i 
guiente:—En vista de las razones expuestas por el Ministro 
interino de Ultramar, de acuerdo eon el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para con

tratar, mediante públ ica subasta, el servicio de vapores-correos 
entre Singapore y Manila con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en esta fecha. 

Art. 2.° La subasta se verificará en el Ministerio de U l 
tramar el dia 15 de Diciembre de 1869, á las dos de la 
larde, ante el Ministro del ramo, con asistencia del Sub
secretario, de un Jefe de Sección del Ministerio de Marina 
designad© por el Ministro del mismo departamento, del de 
la de Gobierno, Adminis t rac ión y Fomento del Ministerio de 
Ultramar y de su Ordenador general de Pagos. 

Art. 3 . ° La subvención que hab rá 4 0 abonarse á la em
presa se de te rminará en Consejo de Ministros el dia mismo 
de la subasta, y se publ icará por quien la presida en el 
acto de verificarla. 

Art. 4.° Versará ún icamente la licitación sobre el tanto 
porque se haya de subvencionar el servicio, fijándose el 
importe por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta. 

Art. 5.° Las sociedades ó particulares que deseen inte
resarse en este servicio d i r ig i rán precisamente sus proposi
ciones al Ministerio de Ultramar, arregladas al modelo apro
bado, en pliegos cerrados y antes de las cinco de la tarde 
del 14 de Diciembre. 

Art. 6.° Por la Subsecre ta r í a del Ministerio se dispon
drá que se anote y estampe en el sobre de cada pliego el 
dia y hora en que lo reciba y el n ú m e r o correlativo que 
le corresponda, inscribiendo ambas circunstancias en un re
gistro abierto al efecto. De haberse así cumplido se entre
gará el oportuno resguardo á la persona que presente el 
pliego. Dadas las cinco de la tarde del referido dia 44 de 
Diciembre, no podrá recibirse pliego alguno, ni tampoco en 
el acto de la l icitación. Por el Escribano que haya de ac
tuar en estas diligencias se dará testimonio de los pliegos 
lúe se hubieren presentado hasta la hora exclusive que deter
mina el ar t ículo anterior, para lo cual se const i tu i rá en el 
Ministerio de Ultramar con la anticipación debida. Llenadas 
estas formalidades, los pliegos se depos i t a rán en una caja 
cuya llave se en t r ega rá al Ministro de Ultramar de spués de 
haberla cerrado y sellado h presencia del mismo Escribano 
y del Subsecretario y demás Jefes del Miaisterio, donde se 
custodiará hasta la hora de la subasta. 

^rt. 7.° Para ser considerado leg í t imamente postor debe rá 
P'̂ ceder á la entrega de los pliegos cerrados y justificarse 
con ellos la const i tución en la Caja general de Depós i tos 
"e 100.000 escudos en metál ico, ó su equivalente en efec-
tos públicos legalmente autorizados, considerados al precio 
^ la cotización del dia anterior, ó al tipo que para hacerlos 
^misSiles tengan determinado las disposiciones vigentes. 

Art. 8.° Los interesados acompañarán á sus proposicio-
1168 el documento que acredite la cons ignac ión del depós i to 
*n la Caja general mencionada. Se t end rán por no presen
t a s las proposiciones que carezcan de la expresada jus-
"ncacion. 

Art. 9.° Si un licitador quisiera retirar su pliego d e s p u é s 
^entregado, incur r i rá en la pérd ida del deoós i to consig-

naQo para presentarse á la subasta. 
Art. 10. E l acto de la subasta empezará por la lectura 

e este decreto y del pliego de condiciones á que deben estar 
rregladas las proposiciones, p reced iéndose en seguida por 

el Presidente á la apertura del pliego cerrado en que conste 
el tipo de la subvenc ión señalada por el Gobierno para cada 
viaje redondo, 6 sea de ida y vuelta entre los referidos 
puertos. De este tipo se dará lectura á los concurrentes por 
el Escribano que asis t i rá al acto; y seguidamente, y rotos 
los sellos de la Caja y abierta, conforme se vayan abriendo 
por el ó r d e n de su p resen tac ión , se dará también lectura 
por el mismo Escribano de los pliegos cerrados que hu
bieren entregado en la Subsecre tar ía los licitadores. 

A r t . 1 1 . Abiertos los pliegos y examinadas las proposi
ciones' que contengan, se dec larará en el acto por el Pre
sidente cuál es la que más ventajas ofrezca, á reserva de 
s aprobación del Consejo de Ministros. Si resultasen dos 
os m á s proposiciones iguales, se abr i rá , entre los que las 
juscriban solamente, una puja oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose en seguida provisionalmente el ser
vicio al mejor postor. En esta puja oral no se admit i rá re
baja alguna que no llegue á la cantidad de 200 escudos 
por lo menos para cada viaje redondo. 

A r t . 12. Concluida la subasta, serán devueltos á los i n 
teresados los resguardos de los depós i tos constituidos con 
arreglo al art. 7 .° , siempre que sus proposiciones no hu
biesen sido admitidas. El resguardo que corresponda al ad-
judifatario provisional se reservará , para qne en el té rmino 
de tres dias, contados desde la adjudicación definitiva, si 
recayere, aumente la suma que queda expresada de 100.000 
escudos hasta la que se determina en el pliego de condi
ciones para responder del cumplimiento del * contrato. E l 
adjudicatario pe rde rá la cantidad por que hiciere el d e p ó 
sito si no la aiíiplía dentro del plazo referido, y toda ía 
fianza si no otorgare la correspondiente escritura en el t é r 
mino de ocho dias, ó si no empezare á hacer el servicio 
dentro del plazo fijado. 

Art,. 13. E l Ministro de Ultramar queda encargado de la 
ejecución del presente decreto. 

Madrid trece de Julio de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
FRANCISCO SERRANO.—El Ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Topete. 

De ó rden de S. A . el Regente del Reino lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E . muchos a ñ o s . Madrid 13 de Julio de 186^9.—El 
Ministro interino de Ultramar, Topete.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Setiembrede 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e y-publ íquese .— 
L a torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 981.—Excmo. Sr.—De ó rden 
de S. A. el Regente del Reino remito á V. E . dos ejem
plares de la Gaceta, del dia de hoy, que publica el decreto 
y pliego de condiciones para subastar el servicio de con
ducción de la correspondencia entre Singapore y Manila, á 
fin de que V. E. disponga su inserc ión en los per iód icos 
oficiales del terr i torio de su mando, para que Jlegue á no
ticia de las empresas ó particulares que puedan interesarse 
en dicho servicio. Dios guarde á V. E . muchos años . Ma
dr id 22 de Julio de 1869.—El Ministro de Ultramar, Be
cerra.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , y publ í 
quese.—La torre.—Es copia.—Clemente. 

Pliego de condiciones para contratar el servicio de conducción de 
la correspondencia entre Singapore y Manila. 
Artículo 1.° El contratista que tome á su cargo este servicio se 

compromete á conducir la correspondencia desde Singapore á Manila 
y vice versa en buques de vapor de las condiciones que se expresa
rán en los artículos siguientes. 
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Art. 2.° Podrán ser contratistas de este servicio, prévia la opor

tuna adjudicación en los términos que se resuelva por el Ministerio 
de Ultramar, bien los individuos que por sí o por su legítima repre
sentación lo soliciten, bien cualquiera de las diferentes personali
dades jurídicas que por derecho se reconocen. 

Art. 3.° En el caso de ser adjudicatarios uno ó mas individuos, 
ó de hacer cesión de sus derechos y obligaciones á cualesquiera de 
las asociaciones autorizadas por la legislación vigente, sean ó no fun
dadores de ellas, si la personalidad subrogada ó adjudicataria fuese 
una sociedad anónima ó comanditaria por acciones, el domicilio de 
la sociedad se establecerá en la Península ó en Manila, y sus Ge
rentes ó Administradores serán nombrados por el Gobierno en el 
primer caso, y por el Gobernador superior civil en el segundo, á 
propuesta en terna de la sociedad obligada. 

El Gobierno ó Gobernador superior civil del Archipiélago en su 
caso, cuando lo estimaren conveniente, podrán no conformarse con 
ninguno de los propuestos y exigir nuevas ternas. 

Art . 4.° En el caso de que el contralista estableciere su domicilio 
fuera de la corte, tendrá en ella una persona competentemente auto
rizada que Fe represente en todo cuanto haya de tratar con el Go
bierno respecto de este contrato. El apoderado deberá tener poderes 
bastantes, no sólo para representar al contratista tanto judial como 
extrajudicalmente, sino también para obligarle en cuantos asuntos 
ocurran relativos á la ejecución y cumplimiento del presente convenio. 

Art . 5.° El contratista no podrá ceder ni enajenar este servicio 
sin la prévia autorización y aprobación del Gobierno. 

Art. 6.° La duración del servicio k que se refiere este pliego 
de condiciones será de seis años, contados desde la fecha en que los 
buques principien á desempeñarlo; quedando al arbitrio del Go
bierno prorogar dicho plazo por otros cuatro años si así lo estimase 
conveniente. 

Art. 7.° El contratista se obligará á efectuar con sus buques 24 
viajes redondos por lo menos en un año, sin que en ningún caso 
pueda extenderse dicha obligación á mas de 26. 

Las salidas de Singapore y de Manila se arreglaran de manera que 
siempre enlacen las expediciones con las de la Mala Real inglesa ú 
otras que puedan sustituirlas. Al efecto el Gobernanor superior civil 
de Filipinas fijará con la debida anticipación los dias en que hayan 
de verificarse. 

Art . 8.° Los primeros buques saldrán de Singapore y de Manila 
en la primera quicena del mes de Julio de 1870, y terminará el con
trato con el último viaje que corresponda al mes de Julio de 1876, si 
no tuviese lugar la próroga á que se refiere el art. 6." 

Art. 9.° El Gobierno se compromete á no hacer durante el tiem
po lijado en el artículo anterior contratos que tengan por objeto el es
tablecimiento de otra línea de vapores entre los mismos puntos. 

Si el Gobierno creyere conveniente aumentar el número de viajes, 
tendrá el contratista derecho á ser preferido para hacerlos por la sub
vención que el mismo Gobierno designe como base de subasta ó con
curso, ó por la que resulte de ella, siempre que la subvención sea 
menor ó no exceda del tipo por el que se adjudique el presente servi
cio, y que se halle sujeto el nuevo á las condiciones estipuladas en 
este pliego. 

Mas si el contratista no optare por la preferencia que se le con
cede, el Gobierno quedará en completa libertad de contratar el nuevo 
ó nuevos viajes d el modo que crea mas conveniente, sin que por ello 
se haga la menor alteración en el servicio adjudicado. 

Art. 10. Gomo auxilio para la ejecución del contrato satisfará el 
Gobierno al contratista por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, 
la subvención que resulte de la subasta. 

El pago se hará mensualmcnte por las cajas de las Islas Filipinas 
con preferencia á cualquiera otra atancion. 

Con igual preferencia se atenderá al pago de lo que haya de satis
facerse al contralista por razón de los trasportes que abone el Estado. 

Art. 11. El contratista tendrá constantemente destinados á este 
servicio por lo menos cuatro vapores, sean ó no de su propiedad, con 
tal de que, perlcnccicndo á otros dueños 5 al mismo que los utilice 
para conducir la correspondencia, se hallen afectos á dicho servicio 
en los términos que establece el art. 48, y en ellos la propiedad sea 
la que consientan las leyes del reino. 

A r l . 12. Los buques estarán matriculados y abanderados en Es
paña, ya sea en la Península, ya en las provincias de Ultramar, pré-
vias las condiciones de dominio y todas las formas y solemnidades 
que exija la legislación vigente en la materia. 

Art . 43. Antes de 1.° de Junio de 1870 deberán haberse presen
tado, reconocido y admitido por lo menos tres vapores que reúnan 
las condiciones estipuladas. La presentación, reconocimiento y ad
misión del cuarto deberá quedar terminada un mes después. 

Art . 14. E l casco, aparejo, máquinas y calderas de los buques 
en todas sus partes deberán ser nuevos y hallarse constantemente en 
completo buen estado de servicio. 

Los cascos podrán ser de hierro ó de madera; pero construidos en 
ámbos casos con los mejores materiales que se usen, y con la solidez 
que su continuo y fuerte servicio requiere: medirán cuando ménos 
1.000 toneladas calculadas por la fórmula 

É ~ 
de que se sirven los constructores ingleses para determinar lo que en
tienden por tonelaje de constructores, siendo E la distancia en piés 
ingleses entre dos perpendiculares á la quilla, tirada una de ellas 

por la cara de proa de la roda á la altura de la cubierta- superi0t. i 
la otra por la cara de popa del codaste interior, á la altura del 
ranque de la vobedilla; y M la mayor manga del buque de fueJ| 
fuera, disminuida del doble del exceso entre el espesor de las cin^ 
y el de los tablones de fondo, expresado también en piés ingles^ 
Los aparejos serán proporcionados á los cascos y objeto del servir-8" 
y la perchería será de las mejores conocidas. 

Las máquinas tendrán la fuerza de 250 caballos nominales; gerá 
de hélice de la mejor construcción, de acción directa y capacest 
juicio de la comisión á que se refiere el art. 15, de imprimir al k 
que una velocidad media suficiente para que en las circunstancia" 
ordinarias de la navegación á que se ha de destinar pueda'hacerpi 
servicio en el tiempo marcado. 

Las calderas serán tubulares, de solidez y tamaño suficiente paf, 
las máquinas, y provistas de las correspondientes válvulas de 
ridad y aparatos métricos de las mejores patentes. 

Las carboneras serán de hierro, y deberán poder contener cuando 
ménos 1,2 toneladas de carbon por caballo nominal de la;. raáquina 
cuya fuerza nominal se calculará por la fórmula 

iV7¿í V 
F = 

33.ÜU0 

siendo N el número de cilindros, A el área efectiva de uno délos 
émbolos en pulgadas cuadradas inglesas, y F la velocidad de este 
que se supondrá de 360 piés ingleses por minuto. 

Los alojamientos deberán tener toda la ventilación posible,'y ]3 
capacidad proporcionada al número de los pasajeros y de la dotación 
de diversas clases que tripule el buque. 

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas de respeto 
que se llevan en los buques de la Armada. Deberán también estar 
provisto del competente número de embarcaciones menores, una de 
ellas salvavidas, y de anclas y cadenas de suficiente tamaño, algi|i 
de hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros y tnjji 
lantes, fogón, destilador de agua salada, y de todos los demás per
trechos y útiles de los cargos del Contramaestre y carpintero. Lleva
rán asimismo cronómetro, barómetro y cartas é instrumentos para 
navegación. 

Cada buque embarcará para su defensa, cuando ménq^, el arma
mento siguiente en completo buen estado de servicio: 

Dos cañones de 46 centímetros núm. 3, montados en cureñas 
marina, y con pólvora y municiones para 30 tiros cada uno. 

Doce carabinas rayadas de percusión, con 100 tiros para cada una. 
Doce rewolvers con 50 para cada uno. 
Doce sables de marina. 
Este armamento será presentado por el contratista de cada buque, 

y reconocido por la Junta de Estado Mayor de Artillería del Apostâ  
dero de Filipinas, la que pasará el correspondiente estado de ins
pección al Capitán general Gobernador superior civil del Archipié
lago para que esta Autoridad lo remita al Gobierno con todo lo 
demás que sea resultado del reconocimiento de los buques de que se 
habla en el artículo siguiente. 

Art . 15. El Gobierno nombrará por el Ministerio de Marina la 
comisión facultativa que ha de reconocer los buques. Este reconoci
miento se hará en Manila ó en cualquiera de los arsenales de la Pe
nínsula, á petición de los interesados; pero sujetando al buque en el 
último caso al exámen en Manila de las averías que pudiera haber 
tenido en el viaje. 

Al efecto entregarán los dueños de estos los planos, la noticia de 
las dimensiones y los escantillones de construcción de los cascas| 
sus arboladuras, y de las máquinas y sus calderas,' y un docuiuenlo 
justificativo de la'época en que se construyó el buque, así como las 
máquinas y calderas, acompañado de los comprobantes necesarios 
para que no pueda caber duda acerca de estos extremos. Dicha comi
sión examinará: 

1. ° Si los cascos están construidos con la solidez que en cada 
una de sus partes requiere el servicio que han de desempeñar, y si 
se hallan en perfecto estado de servicio, determinando su capacidail 
por la fórmula del artículo anterior. 

2. ° Si la arboladura y velas son proporcionadas al casco, atendido 
al servicio á que se' destina el buque; si la perchería es buena; sH| 

Jarcias y herrajes tienen la necesaria resistencia, y si todo se halla6,1 
buen estado de conservación. 

3. ° Si las máquinas y calderas están sólidamente, construidas y 
en completo estado de servicio, determinando la fuerza nominal de 
aquellas por la fórmula del artículo anterior; examinando si las cal
deras tienen alguna marca que no deje lugar á duda de la presión 
con que fueron probadas antes de empezar á servir; debiendo, sil" 
considera conveniente, probarlas cargando las válvulas de seguridad 
é inyectando agua hasta tener 40 libras de presión por pulgada cua
drada, aunque para el trabaja ordinario de las máquinas no debtf»? 
cargarse las referidas válvulas sino k razón de 18 libras por pulgao' 
cuadrada, que es el máximun límite de la presión del vapor 9onJ'}, 
deben trabajar las calderas si la prueba es satisfactoria á juicio 
comisión. • ' 

4. ° Medirá, las carboneras para asegurarse-de su capacidad,s'' 
ñalando la que tengan. 

5.9 Examinará las cámaras para ver si están construidas coui 
corresponde, y si en los camarotes se hallan bien dispuestos los a 
jamientos y asignado únicamente el número de pasajeros que con 
condiciones de salubridad debidas pueden cab^j' en cada uno. ^ 

6.° Y por último, reconocerá también si los buques tieiiei^ 
piezas de máquina, arboladura y velámen de respeto que deben 
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constantemente; las embarcaciones menores, anclas, cadenas, 
bas y demás pertrechos, algibes de, hierro cuya cabida se expre-

v Jos instrumentos y cartas de navegación, 
líivt; 46. i, Concluido el reconocimiento, formara la Junta faculta-
a un estado en que se presente el de las respectivas partes reco-

iBífes Y aprobadas, el cual será entregado al Comandante general 
1 apostadero de Filipinas, ó al Capitán general del Departamento 
ej reconocimiento se hace en la Península , los cuales tendrá la fa-

Jiad de hacerlo ampliar en cualquiera de los puntos que juzguen 
aveniente, remitiéndolo al Gobernador superior civil, en el primer 
^ y al Gobierno Supremo en el segundo, con las observaciones, 
¿reían oportunas. 

17. Reconocidos los buques en la forma expresada, se pon-
¿á bordo do ellos la mitad del carbón que admitan sus carbono-

flS y la carga.que.se considere suficiente para dejarlos en una buena 
e'a de navegación k fin de proceder á las pruebas de marcha. Ksta 
Orificará cu alta mar, en buenas condiciones de viento bonapci-
, v mar liana, y en tal situación el buque deberá andar durante 

^'horas consecutivas á razón de l i y media millas por hora, me-
¿áas con la corredera de ordenanza, navegando á toda vela y má-

a con rumbo á un largo y con una presión del vapor en las cal-
jeras menor que la máxima á que en concepto de la comisión deban 
gias trabajar, lomando en todo caso. cOiiuo límite superior de dicha 
jres¡oQ máxima 18 libras por pulgada cuadrada. 
Se determinará asimismo el'andar del buque con sólo el auxilio 
ja máquina, y en uno y en otro caso ni consumo del carbón, ex
pando su clase. Se probará también el andar del buque á dife

rentes presiones del vapor en las calderas, expresando todas las cir-
Kstancias; que se crean necesarias para iormar una idea exacta del 
(bajo útil de las máquinas y del servicio que podrá prestar el bu-
ieen las navegaciones á que se destina. 
|r t ; 48. La Junta examinará durante esta prueba el trabajo de 

L máquinas por medio del indicador de que deberán estar provis-
así como i l modo de .obrar del aparejo y las propiedades mas 

lotables del buque, haciendo sobre todo las observaciones que es
líe convenientes: de los resultados y pormenores formará un estado 
neral que será remitido á los Departamentos que expresa el artí-
,lo 16, según donde se haya hecho el reconocimiento. 
Art. 19. Sin perjuicio de que el Gobernador superior civil Capi-
Igeneral de Filipinas, en vista de los resultados de los reconoci-

«ienlos y pruebas y de las observaciones de la Junta facultativa y 
Comandante general del Apostadero al remitir Los resultados 

jfeque queda hecha mención, decidirá lo que estime conveniente 
êrca de la admisión del buque ó buques para el servicio de que se 

trata, su resolución se entenderá en calidad de interina hasta que 
por el Ministerio de Ultramar, y prévio informe del de Marina, se 
aaerde en definitiva lo que corresponda. : • 
Art. 20. Los buques tardarán cuando mas ocho d í a s en cada 
ijede ida ó de vuelta de Singapore á Manila. 
Este tiempo se contará desde^ la salida de puerto á la entrada de 

pnerto. i , j .... i ;;;(¡ ü 
Fuera de los casos de fuerza mayor debidamente acreditada, no 

»ídimtirá ningmr otro motivo, sea cual fuere, que aumente la du-
ncion de los viajes. 
Art. 21;' Solo se reputarán casos de fuerza'mayor los accidentes 

ÍBraordinarios que no deban imputarse al contratista ni á sus agen-
feó empleados, ó que no provengan de malicia, ignorancia ó 'hegli-
pncia de los mismos, ó del mal estado de los buques ó de sus má-
pnas, y de los eftíctos del combustible, repuestos y servicio general 
leí trasporte. 
En esto concepto no se reputarán nunca cómo retardos ocasiona-

jospor fuerza mayor los que provengan de las circunstancias des-
Jvorables de la mar y del viento, ni las averías de máquinas, cal-

ó aparejos que puedan experimentar los buques durante su 
í^egacion, como no constituyan un accidente extraordinario de los 
Meados en el párrafo anterior. 

H 22. En el caso de pérdida de alguno de los buques, el con
mista estará obligado á reponerle dentro del plazo de seis meses, 
"Atados desde el dia en que sea conocido el siniestro. 
Pf. 23. Los vapores estarán dotados con el necesario número de 
"''Pillantes y de sirvientes, y se hallarán sujetos á las disposicio-
ŝqne rijan sobre sanidad y policía marí t imas, como cualesquiera 

"'fosbuques nacionales, en todo aquello que no.se encuentre ex-
Pfesanieruo determinado en este pliego de condiciones. 
Art. 24. El contratista tendrá obligación de mantener constante-
B̂le en buen uso y limpieza los cascos, y particularmente sus 
Mosy las máquinas y calderas. La Junta á que se refiere el ar t í -

j^siguiento podrá someter dichas máquinas y calderas á las prue-
. que trata el artículo 15 siempre que lo estime oportuno. Será 
/^'en obligación del contratista conservar en buen estado y en las 
^dades convenientes todos los pertrechos y útiles del uso de los 

Jües y del servicio de los pasajeros. , . 
4rt. 2g Para la debida vigilancia y seguridad del cumpli-
nto del artículo anterior, nombrará el Comandante general del 

Peladero de Filipinas una Junta compuesta de tres personas cora-
^ 11168 de los cuerpos de la Armada, que inspeccionen los buques, 
^Pre que lo juzgue.oportuno dicha Autoridad, y precisamente en 
Dj, Cltatro viajes redondos de los vapores destinados á este servicio. 
¿|-sUtdo en que los encuentre dará la Junta cuenta á aquella Auto-
jta Pai'a que haga remediar las faltas que tengan ó los abusos que 

rta> y si el contratista se negase á cumplir lo que se le ordene. 

se prohibirá la salida de los buques, quedando el mismo contratista 
responsable de las consecuencias. 

Art . 26. Si se encontrase que por cualquiera accidente el casco, 
máquinas ó calderas habian sufrido una avería que no permitiera al 
buque navegar con seguridad, tendrá facultad el Comandante gene
ral del Apostadero para detener el vapor, dando cuenta al Gobernador 
superior civi l , y no se permitirá que haga viaje sin que antes se re
medie completamente la avería á satisfacción de la Junta, que lo reco
nocerá al efecto. 

Art . 2 7 . Cuando la reparación de la avería exigiese un tiempo 
tal que el buque tuviera que perder su turno de servicio, deberá el 
contratista reemplazarle oportunamente con otro que merezca la apro
bación del Capitán genera! Gobernador superior c ivi l . 

Ar t . 28. Lo mismo en el caso del artículo arterior que en el de 
pérdida de un buque, el contratista no podrá nunca interrumpir el 
servicio ni aplazar }os dias de salida de los vapores. 

Para cumplir esta obligación, cuando en vez de ocurrir avería 
ocurra la pérdida del buque, se le admitirá también hasta su reem
plazo, con arreglo al art. 22, un vapor que haga provisionalmente 
el servicio, aunque sea de menor porte. 

Art . 29. Los Capitanes de los buques tendrán la obligación de 
presentar los cuadernos de bitácora y de vapor, siempre que se les 
pida pór las Autoridades de Marina, á fin de que el Gobernador su
perior civil Capitán general pueda informarse cuando lo crea conve
niente de la regularidad, exactitud y diligencia con que se verifique 
el servicio, y exigir la responsabilidad á que hubiere lugar. Los re
feridos cuadernos de bitácora y de vapor deberán llevarse del mismo 
modo que en los buques de guerra. 

Art . 30. El contratista se compromete á admitir en cada uno de 
sus buques, si el Gobierno lo exigiese, dos ayudantes de maquinistas. 

Art . 31 . La conducción de la correspondencia pública y privada se 
hará en los vapores bajo la responsabilidad directa del contratista, 
sin más abono que el de la subvención general de la línea. 

Art . 32. Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos 
de las Administraciones de Correos respectivas la correspondencia; 
la Custodiarán en la forma que la reciban, y la entregarán en la Admi
nistración á que vaya destinada. 

Si el Capitán no recogiese la correspondencia, ó cometiese alguna 
falta que produjese pérdida de ella, incurrirá el contratista encuna 
multa de 16.000 escudos. En el caso de que por culpa ú omisión del 
Capitán sufra deterioro la correspondencia, pagará el contratista 
6.000 escudos de multa, sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
á que en uno ü otro caso hubiere lugar. 

Art . 33. El contratista tendrá la obligación de admitir en los 
vapores para ser trasportados de Singapore á Manila y vice versa 
á los Jefes, Oficiales, sargentos, cabos y soldados, y á la marinería 
y licenciados del Ejército y Armada que el Gobierno designe con ar
reglo á la cabida de cada buque. 

También admitirá con el mismo objeto á todos los funcionarios de 
las demás carreras del Estado que el Gobierno destine á las Islas F i 
lipinas, ó que regresen de ellas cuando tuvieren derecho al abono de 
pasaje. 

Los licenciados de los establecimientos penales y los individuos 
que á ellos sean conducidos se reputarán para trasporte de ida y 
vuelta y su pago en igual caso que los individuos de tropa y mari
nería. 

Art . 34. Se hallarán comprendidos en las disposiciones del artí
culo precedente, satisfaciendo la Hacienda la parte de pasaje y demás 
abonos establecidos, las mujeres, hijos y madres viudas de los Jefes 
y Oficiales del Ejército y Armada á quienes el indicado abono cor
responde. 

Ar t . 3o. El Estado abonará por el pasaje y manutención de los 
individuos á que se refieren los dos artículos precedentes, según la 
clase de trasporte á la que los asigne por disposición general, lo 
siguiente: 

Kn primera clase, 120 escudos. 
En segunda idem, 100 i d . 
Fn tercera idem, 50 id . 
E l trato y manutención de los sargentos, cabos, soldados, y mari

nería trasportados serán los que designa la real orden de" 12 de 
Enero de 1867. 

Art . 36. El contratista no podrá aplazar el trasporte; y desde el 
momento en'que se le notifique hallarse listos los individuos para 
embarque, deberá aprovechar para él la primera oportunidad. 

Art . 37. Los militares y empleados que no viajen por orden ex
presa del Gobierno y por razón del servicio satisfarán los precios de 
las tarifas establecidas por el contratista. 

Art . 38. Las cantidades señaladas para el abono de pasaje en el 
art. 35 podrán reducirse por el Gobierno de acuerdo con la empresa, 
siempre que esta durante el plazo del contrato modifique losprecios 
señalados en las tarifas ordinarias que establezca al plantearse este 
servicio,, , 

Art . 39. Si el Gobierno quisiera embarcar en circunstancias or
dinarias material del servicio del Estado, el contratista no podrá ne
garse á ello, siempre que él ó su representante fuere avisado con 15 
dias de anticipación. 

Art . 40. Por los tictes de efectos abonará el Gobierno al contra
tista los precios corrientes en plaza con la baja de un 10 por 100. La 
conducción de pastas para la acuñación de moneda, y la de especies 
metálicas, se hará sin retribución alguna cuando unas y otras perte
nezcan al Estado. 

http://carga.que.se
http://no.se


648 — 

Art. 41, Para el uso especial que pudiera ser necesario y que re
clamasen las circunstancias, tendrá siempre el contratista rrservados 
á disposición del Gobierno en Singapore, y á l a delwGobernador supe
rior civil en Manila, dos camarotes de primera clase hasta 24 horas 
antes de la señalada para la salida del buque. 

Art . 42. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó mas buques del 
contratista, tendrá este obligación de facilitarlos, siempre que se le 
avisare con un mes de anticipación. El Estado abonará por este Ser
vicio el precio que se fijare por peritos nombrados, uno por el Co
mandante general del Apostadero de Filipinas, y otro por el contra
tista. En caso de discordia, el nombramiento de tercer perito se hará 
siempre por el Gobernador superior civil del Archipiélago. 

Art . 43. La hora de salida de los buques, así de Singapore 
como de Manila, se fijará de común acuardo por los representantes 
del Gobierno y el contratista. Si faltare el acuerdo, prevalecerá la de
cisión de aquellos. 

Por la Autoridad superior civil de Filipinas, ó 'por el Cónsul de 
España en Singapore, podrá detenerse la salida del vapor-correo du
rante 24 horas consecutivas sin abono de indemnización alguna: si la 
detuviesen por mas tiempo, se abonará al contratista la cantidad de 
600 escudos por cada medio dia ó 12 horas de retraso. 

Se entenderá que han. trascurrido las 12 horas primeras de retraso 
y las 12 segundas con solo que haya dado principio respectivamente 
la hora primera de cualquiera de ios dos períodos. 

Art . 44, En el caso de guerra, podrá el Gobierno disponer de los 
vapores del contratista, indemnizando á este de su valor justipreciado 
en la forma establecida en el art. 42. 

Art . 45. SI la ocupación de lo» buques fuese tan sólo para un ser
vicio especial, se abonará al contratista el flete que se estipule de co
mún acuerdo: si durante este servicio los buques fueren apresados ó 
destruidos por el enemigo, el Gobierno abonará á aquel su valor to
tal, que se determinará por peritos nombrados en la forma que deter
mina el art. 42. 

Art . 46. En los casos expresados en los dos artículos anteriores, 
y cuando el Gobierno disponga de más de un buque, el contratista no 
estará obligado*á hacer el número de viajes estipulados en estas con
diciones: un arreglo especial, hecho de común acuerdo, fijará enton
ces las alteraciones que se hayan de hacer en el número y época de 
los viajes. 

Art . 47, En el caso.de guerra marítima, ya de España con otras 
potencias, ya de estas entre sí, cuando á juicio del Gobierno supremo 
ó del Gobernador superior civil del Archipiélago surjan dificultades 
ó contingencias que requieran alteraciones en lo estipulado para la 
ejecución del servicio, puestos de acuerdo el Gobierno ó la Autoridad 
superior de Filipinas en su caso, con el contratista, se concertarán 
los medios para no interrumpir el trasporte dé la correspondencia, 
y para la custodia de los buques ó las modificaciones que sean nece
sarias en los derroteros á fin de impedir cualquier accidente. 

También se concertarán entre el contratista y el Gobierno los me
dios de indemnizar, ya los apresamientos si ocurriesen, ya loá demás 
perjuicios que pueda ocasionar á la empresa el estado de guerra, 

Art . 48. Los bupues destinados á este servicio, sean ó no propie
dad del contratista, quedarán especialmente obligados y afectos al 
aumplimiento del presente contrato, sin que en ningún caso ni por 
ningún concepto se admita la preferencia de ninguna otra obligación 
ni crédito. 

En ¡el caso de'que los buques no sean propiedad del contratista, 
tendrá este obligación de presentar al Gobierno copia de la escritura 
que haya celebrado con el dueño. 

Esta escritura habrá de contener necesariamente la cláusula de 
que el propietario conoce en toda su extensión y acepta por su parte 
las condiciones con que el contrato se hace, renunciando sus dere
chos en todo cuanto estas puedan hacerlas ineficaces. 

Para el caso de falta parcial ó total de Jo estipulado, ó de interrup
ción total ó parcial del servicio, el Gobierno se apoderará del buque 
ó buques que estén destinados por el contratista al mismo servicio, 
ó que hayan sido admitidos con el propio objeto, y con dichos bu
ques lo ejecutará la Administración á cargo y por cuenta del mismo 
contratista. 

Este garantizará además el cumplimiento de lo pactado consig
nando ên la Caja general de Depósitos 400.000 escudos en metálico 
ó en efectos públicos del Estado al tipo que las disposiciones vigen-
es les atribuyan para la constitución de fianzas, ó igual cantidad en 

metálico en la Caja de Depósitos de Manila. 
Art . 49, El depósito mencionado quedará reducido á 40.000 es

cudos cuando todos los buques de la línea estén en servicio: esta re
ducción se hará proporcionalmente según vayan siendo admitidos los 
vapores de la empresa. 

Art. 50. Si el contratista no presentare en [Manila antes del 1.° 
de Julio de 1870 tres buques para que puedan ser reconocidos según 
previene el art, 13, incurrirá en le multa de 40,000 escudos. Si antes 
del 20 del mismo mes no tuviera presentados y admitidos los expre
sados tres buques, incurrirá en la multa de 30".000 escudos por cada 
uno de los tres vapores que le falten. 

Si antes de 1,0 de Julio de 1870 no hubiere presentado, ^ no hubiese 
sido admitido por no merecerlo, el cuarto buque á que se refiere el 
mismo art. 13, incurrirá en la multa de 30.000 escudos. 

Las multas que impone este artículo se tomarán del depósito á que 
se refiere el art. 48; debiendo reponerlo el contratista á su integridad 
en el término improrogable de ocho dias, contados desde que por la 
Caja de Depósitos se haga la oportuna retención. 

En todos los casos en que por la imposición de las multas resuk 
disminuido el depósito y este no se reponga por el contratista en 
plazo señalado por el párrafo anterior, se entenderá ipso facto que 
rescinde el contrato por falta de cumplimiento, quedando el miSl^ 
contratista responsable de los daños y perjuicios que su falta irroga 
á la Hacienda en todo lo que estos superen á los restos de la fianzj 

Nunca ge computará el importe de las multas exigidas como pai.¡¿ 
de las indemnizaciones que por la falca de cumplimiento del contratu 
deban pesar sobre la fianza y bienes del contratista. 

Art . 51, Si el 1.° de Julio de 1870, aun después de satisfechas 
las multas fijadas por el artículo anterior, los buques presentadosv 
admitidos no llegasen á tres, se rescindirá necesariamente el céntralo 
apoderándose el Gobierno de los buques presentados para hacer coii 
ellos la parte de servicio que puedan realizar á cuenta y cargo y con 
arreglo á lo estipulado en el art. 48. 

Si fueren tres los vapores admitidos, se concederá al contratista 
una vez satisfechas las multas, la próroga de un mes para la presen' 
tacion y admisión del cuarto. 

No verificándose la presentación de este en el término de próroga 
ó no admitiéndose por no merecerlo durante la misma, se rescindirá 
necesariamente el contrato, incautándose el Gobierno de los buque¡ 
presentados para los efectos del art. 48 y del párrafo primero del pve, 
senté. 

Art . 52. Cuando hubiere trascurrido el plazo de seis meses que 
el art. 22 señala para reponer el buque perdido sin la presentaci 
del que haya de sustituirle, el contratista incurrirá en la mulla 
30.000 escudos, y quedará obligado á presentar el buque en un nuev» 
termino de cuatro meses. 

En el caso de no hacerlo, pagará la segunda multa y sufrirá 
demás responsabilidades que imponen los artículos 50 y 51. 

Art . 53. Si el contratista dejare de hacer una de las expediciones 
á que queda obligado, incurrirá en la multa de 30.000 escudos, éin. 
demnizará los daños y perjuicios que su falta ocasione. 

Art . 54, Una vez fijados el dia y hora de salida de los buques, 
tanto de Manila como de Singapore, la demora de 24 horas en em
prender el viaje será penada con 2.000 escudos, salvo los casos que 
detdfrminan los artículos 20, 21, 43 y 46, y se aumentarán otros 2.00(1 
escudos de multa por cada dia empezado sin que salga el buque hasla 
el quinto dia, en que se declarará no hecha la expedición, é incurso 
el contratista en la multa de 30.000 escudos y demás penas de qm 
habla el artículo anterior. Si llegára el caso de aplicar esta multa poi 
la falta de la expedición, no se exigirán las multas parciales que que 
dan establecidas. 

Art . 55. Si algún buque no concluyese su viaje, va sea de idai 
de vuelta, en el tiempo señalado en el ,art. 20, pagará el contratista 
3.000 escudos de multa por cada 24 horas de demora hasta el lími 
de sers dias, pasados los cuales se impondrá una sola multa de 20.008 
escudos, sea cual fuere el término de arribo. 

Art . 56. Las multas serán impuestas gubernativamente con sólo 
tenerse noticia oficial de cualquiera de los hechos siguientes: 

1. ° De la falta de los buques para su presentación, reconocimiento 
y admisión, ó para sustituir á los perdidos ó que hubieren sufrido 
averías. , . í 

2. ° De no ser admisibles los buques presentados en vista del re
conocimiento, sino se reemplazasen en el término prefijado. 

3. ° De no poder verificarse la expedición, ó de no haberse esla 
efectuado. 

4. ° De no haber salido ó no haber llegado el vapor en los dias 
señalados. 

El Ministerio de Ultramar y el Gobernador superior civil de Fili
pinas en su caso decidirán, por los medios que juzguen oportunos, 
en qué casos deben considerar oficial la noticia á que se refiere esle 
artículo. 

Art . 57. La comprobación del tiempo'invertido en el viaje desde 
la salida hasta la entrada en el puerto se hará por medio de las fechas 
de los dias y de las horas de salida y de llegada que consten del cua
derno de bitácora, confrontadas con los avisos de las Autoridades ci
viles y de Marina de los puntos de partida y de arribo. 

Art . 58. Las multas expresadas en los artículos anteriores dejarán 
de ser exigibles cuando se probare que para no imponerlas concurren 
las circunstancias á que alude el art. 21 . 

Art . 59. Todas las multas en que incurra el contratista se enten
derán sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que hubiere dado 
lugar, y se tomará desde luego su importe del depósito á que se re
fieren los artículos 48 y 49. 

Art, 60, Los vapores que el contratista, sea ó no propietariod? 
ellos, tenga destinados á este servicio serán preferidos en Manila 
su despacho en las visitas de sanidad y puerto y en las oficinasdf 
Estado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en el momento en (r 
se presenten, suspendiéndose cualquiera otro asunto, si fuere w*. 
sario, hasta que quede despachado el correo, 

Art . 61, Siempre que no resultase-perjuicio para los trabajos «I' 
gentes de los buques de guerra, los vapores á que se refiere el artícW 
anterior, prévio el permiso de la Autoridad de Marina, serán adni'1̂  
dos para sus reparaciones en los arsenales, diques ó varaderos ^ 
Estado mediante el pago de los gastos que acasionen. i 

Art , 62. Para resolver las cuestiones que se susciten en lapal 
de ejecución del servicio público objeto de este contrato, como lac() 
duccion de la correspondencia y los trasportes retribuidos por el le 
ro, se observará la legislación por que se rijan todos los del Esly 
y no podrá invocarse para su cumplimiento é interpretación las 

. posiciones del Códice de Comercio respecto de las naves y del ^ 
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^jm'timo en todo aquello que con sujeción al art. H de este plie-
no sea concerniente á la propiedad de los vapores, como condición 

Stfsa1"'3 Para 811 matrícula y abanderamiento. 
• ' ^ ' i 63. Las cuestiones promovidas acerca de la inteligencia, 
mplimiento, rescisión y efectos del presente contrato se resolverán 

[a Administración central, y al hacerse contenciosas se ventilarán 
P'gj modo y forma que determina la legislación vigente. 

64. Los gastos de otorgamiento de la escritura y de cuatro 
Djaspara el Gobierno serán de cuenta del contratista. 

65. Las proposiciones se redactarán conformes en un todo 
iniodelo que se inserta á continuación, expresando en letra la canti-

ldque 86 P^a por subvención de este servicio. 
Modelo de 'proposición. 

£1 que suscribe se compromete á hacer el servicio de conducir la 
¡.fespondencia entre Singapore y Manila por la cantidad de es-

Judos, entendiéndose siempre por viaje redondo, ó sea de ida y vuel-
, ycon las condiciones consignadas en el pliego que para efectuar 
l'ekpresado servicio se fijaron por decreto de 13 de Julio de 1869. 
Aprobado por S. A. el Regente del Reino, con el parecer del Con

go de Ministros. 

Madrid 13 de Julio de 1869.—Es copia.—Clemente. 2 

^ i . — — 

2.a S E C C I O N . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L DE F I L I P I N A S . 

Manila 25 de Setiembre de 1869.—Celebrar los hechos 
randes y gloriosos que forman época en la historia de los 

pueblos, es un deber pa t r ió t ico , honroso é ineludible. El 29 
¡e Setiembre es una fecha de gran significación en la his-
)ria de Nuestra Patria: desde ese dia empieza una era de 
egeneracion moral y política para E s p a ñ a , nuestra querida 
Patria; y el Archipié lago Fi l ip ino y .sus fieles habitantes y 
as Autoridades y Corporaciones encargadas de velar por la 
prosperidad y ventura de- estas Islas, deben también conme
morar ese dia rindiendo un tributo fiel espresion de su lealtad, 
eelebrándolo de una manera digna y conveniente para que 
ese dia lo sea de fiesta religiosa y c iv i l . Fundado en estas 
consideraciones, vengo en decretar.—1.° Con el plausible mo
tivo de conmemorar . la gran represen tac ión que en E s p a ñ a 
tiene la gloriosa fecha del 29 de Setiembre- de 1868, en 
igual dia del corriente mes se ce lebrará en la Catedral Pro-
isional á las ocho de su mañana misa solemne y Te-Demn, 

i cuyo acto religioso a s i s t i r é . — 2 . ° E l Sr. Gobernador Civ i l 
regidor de Manila se se rv i rá publicar el bando de cos

tumbre para que los vecinos de esta Capital y sus arrabales 
iluminen el í ren te de sus casas en las noches del dia 29 del 
corriente y su v í spera , como es de esperar de la a d h e s i ó n 
y lealtad •de sus h a b i t a n t e s . — C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . — 

Torre.—Es copia.'—Clemente. 

CORREGIMIENTO DE L A M. N. Y S . L . CIUDAD D E MANILA. 

fl- José Cabezas de Herrera, Gefe de 1.a clase de Adminis
tración, Gobernador Civil de la provincia de Manila y Cor
regidor de su Capital. 

k los habitantes de esta Ciudad y arrabales hago saber: 
Que con el plausible motivo de conmemorar el día 29 del 
corriente, la gran r ep re sen t ac ión que en E s p a ñ a tiene la 
gloriosa fecha de 29 de Setiembre de 1868, el Excmo. S e ñ o r 
Gobernador Superior Civil ha tenido á bien disponer, se 
'jumenen las frentes de las casas en las noches de dicho 
pa y su v í spera , como es de esperar de la adhes ión y 
'ealtad de estos habitantes. 
. Sensible s e r á que este Corregimiento tenga necesidad de 
Aponer a lgún correctivo por la falta de cumplimiento de 
SUs disposiciones, y confía en que la solici tud de estos 
Reinos en el presente caso, no d a r á lugar á que se ob-
serve la mas ligera falta. 

•Manila 27 de Setiembre de iSQ9.—José C. de Herrera. 

P A R T E MILITAR. 

Servicio cU la plaza del 28 de Setiembre de 1869. 

^ « de dia de i n l r a y extramuros, el S r . Coronel D . Ulpiano de la H o z . — 
6 imaginaria, el S r . Coronel D. Fernando Rojas . 
Parada, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Provisto-

n,0 6.—Sargento para el paseo de los enfermos, YÍ&ÍÜWOXÍ de Art i l l er ía . 
^ órden del Excmo. S r . General Gobernador mil i tar de la Plaza , 

poronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n c i s c o de Jorrontegui. 

ta 

MARINA. 

CAPITANIA D E L P U E R T O D E MANILA Y. CAVITÉ:. 

E l S r . Comandante general del Apostadero, se ha servido d i r ig i rme 
la c o m u n i c a c i ó n siguiente. 

«El Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan, en oficio de ÍV» 
del actual , m j dice lo que s i g u e : — E n la amanecida de hoy los P r á c 
ticos de este Puerto, venciendo dificultades, han logrado reconocer e l 
canal de la barra del rio de este Puerto, hallando por resultado haber 
variado en un todo su d i r e c c i ó n , pues que esta es al N E . para la 
sal ida, y al SO. para la entrada con el braceage de doce y medio 
p i é s de Burgos en pleamar, y nueve y medio á la bajamar de las 
mayores mareas. Todo lo que tengo la honra de poner en ei supe
rior conocimiento de V. S . para los efectos que juzgue oportunos .— 
L o que traslado á V . para su conocimiento y p u b l i c a c i ó n correspon
diente.—Dios guarde á V. muchos a í í o s . Oavite 25 de Setiembre ü e 
1 8 6 9 . » 

Y de ó r d e n de su Sr ía . se pone en conocimiento del p ú b l i c o p a r a 
su intel igencia. 

Manila 27 de Setiembre de 1869 .—Manue l Carba l lo . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA L A S DOCE D E L DIA D E HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong, goleta de g ü e r a e s p a ñ o l a Circe , su Comindante e l 
Capitán de fragata 1). Vicente Cárlos Hoca, en 4 dias de n a v e g a c i ó n , 
t r i p u l a c i ó n 121: conduce la correspondencia general de E u r o p a ; y de 
transporte el Al férez de navio D. Enrique Ramos y dos mis ioneros 
Dominicos y un maquinista i n g l é s de la A r m a d a . 

De Mulanay, en Tayabas , panquillo n.u 153 san Vicente, de 14 to
neladas, en 12 dias de n a v e g a c i ó n por haber hecho escala en P i -
togo para completar su cargamento, con 12,500 rajas de l e ñ a , 60n 
pastas de brea, 23 cueros de vaca y carabao, 60 i d . de venado, 
2 picos de tapa de venado y un quintal de cora: consignado a l a r 
ráez Gregorio A lcántara . 

De Bolinao, en Zambaies, panco n.9 506 Paz, en 4 dias de navega
c i ó n , con 850 picos de s ibucao, 165 c á v a n o s de arroz , 32 piezas do 
cueros de carabao y vaca , un pico de lapa de carabao y 2 cerdos : 
consignado á D. Isidoro L ó p e z Cordero, su a r r á e z Manuel Cases . 

De Dagupan. en Pangasinan, pontin n 0 2T9 N u m e n , en 8 dias do 
n a v e g a c i ó n por haber arribado en Bolinao por mal tiempo; con 500 
c á v a n o s de arroz y 380 picos de sibucao: consignado al a r r á e z F a 
b i á n Vin luan. 

De Albay, berganlin-golcta n.0 117 Legaspi , e n 8 i ¡ 2 dias de navega
c i ó n , con 2500 picos de a b a c á : consignado 'A D. J o s é Muñoz , su pa
t r ó n D. Pedro Arteaga B e i l i a . 

BUQUES SALIDOS. 
Para T a a l , en Batangas , b e r g a n t í n - goleta n.0 115 A u s ü i o de los 

Cristianos (a) C h a m p a ñ a , su a r r á e z Florent ino L e c a r o s . 
• Para L e m e r y , en Camarines Sur , i a . id . n.0 160 Isabel I I , 
pitan D. Juan Manuel de Zalvidea. 

Para Batangas, goleta n.0 182 C a r m e n , su a r r á e z Ferra in Maderazo. 
Para C a l i l a y a n , en Tayabas . bergantin-goleta n.0 179 N u e n a I s a 

bela, su arráez Gregorio C a r m e n a . 
Para Palauig, en Zambaies , panco n.0 351 S t a . B á r b a r a , su a r r á e z 

Domingo de la Cruz. 
Para Pitogo, en Tayabas , goleta n.0 191 Monserrat (a) E l Sobrin.' 

san Vicente, su arráez Sevenno Fructuoso . 
Para L u b a n , en Mindoro, panco n.0 270 Concepc ión , su arráez D á 

maso Vil legas. 
Manila 26 de Setiembre de 1869.—Manuel Carballo. 

su ca-

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA L A S DOCE D E L OIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Ptomblon, bergantin-goleta n.0 18 san F e m a n d o , en 5 d í a s de 
n a v e g a c i ó n , con 3299 piezas de cueros de carabao y vaca, 13 p icos 
de a b a c á , 41 id . de sibucao, 14,000 rajas de l e ñ a , 31 trozos de narra, 
é i p i l , H cavanes de s igay y 2 carabaos: censignado á D. Manuel 
Cal lejas , su pa trón R a m ó n Acebedo. 

De Tabaco, en Albay, b e r g a n t í n n.0 2 Cometa, en 10 dias de na
v e g a c i ó n , con 1084 picos de a b a c á : consignado á D. J o s é G o n z á l e z 
y Castro , su c a p i t á n D. J ) s é Ormasa . 

De Albay, bergantin-goleta n.0 121 General Martmez , en 8 d í a s de 
n a v e g a c i ó n , con 2890 picos de a b a c á : consignado á D. F r a n c i s c o R e y e s , 
su c a p i t á n D. J o s é L . Chacartegui . 

De S. Juan de Bocboe, en Batangas, id . id . n.0 167 san Vicente 
F e r r e r , en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 14 piezas de narra , 3 i d . d e 
moiave, 150 tinajas de t intarron, 250 bultos do a z ü c a r , 8 cerdos y 
4 molinos de moiave: consignado á D. Manuel Cal lejas , su p a t r ó n 
Vi l larosa i . 

De Hong-Kong, barca inglesa E s k , de 404 toneladas, su c a p i t á n 
Mr. C . Nobbs, en 9 dias de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 13, en lastre: 
consignada á los Sres . W . T . B . Saras y C.a 

Manila 27 de Setiembre de Manuel Carballo. 

ESCRIBANIA DE MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y 
emplaza por tercer .edicto a l reo ausente Pedro L u c e r o , indio, natural 
y vecino de la Visit i l la de Guintarean, dependiente del pueblo <ie 
V i l l a r e a l , en Samar , casado, de oficio jorna lero , de veintisiete anos de 
edad y empadronado en el Barangay de D. Miguel, 'para que en el 
t é r m i n o oe nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
dicho Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia á responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que so le instruye sobre hurto 
de a b a c á , h a c i é n d o l o a s í se o i r á y g u a r d a r á jus t ic ia y caso contrar io 
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se sus tanc iará dicha sumaria en su ausencia y rebe ld ía hasta dictar 
sentencia definitiva; e n t e n d i é n d o s e las actuaciones' y diligencias con 
los estrados. 

Manila 24 de Setiembre de 4869.—Francisco Rogent. 3 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita, 
llama y emplaza por 4.er edicto í> los reos ausentes Lorenzo Ramoran , 
natural de Balauang, provincia de la Union, indio, casado, de c in
cuenta a ñ o s de edad, de oficio sementerero, vecino del pueblo de Sa-
rapsap, de dicha provincia y empadronado en el Barangay n.0 9 de 
D. Jul ián Ramoran; y Sebastian Tangatin, natural de Bauan, provincia 
de la Union, de treinta.! y cinco a ñ o s de edad, soltero, sin vecindad, 
residente en Sual , ^n Paugasinan, y de oficio sementerero, para que 
en el t érmino de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
senten en dicho Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia á res 
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue 
sobre hurto de un parao y uso de un roll falso, h a c i é n d o l o as í se 
oirh y guardará justicia y caso contrario se s u s t a n c i a r á dicha causa 
en su ausencia y r e b e l d í a hasta dictar sentencia definitiva, enten
d i é n d o s e las actuaciones y diligencias con los estrados. 

Manila 27 de Setiembre de 4869. — Francisco Rogent. 3 

MAYORIA G E N E R A L DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse los e x á m e n e s de Patrones de Cabotage en la 
Comandancia del Arsenal en ios dias 28, 29 y :-i0 del actual, se anuncia 
al p ú b l i c o , para que los que tengan instancias presentadas en soli
citud de ser examinados, concurran á aquella Dependencia á el objeto 
indicado. 

Cavite 20 de Setiembre de 4869.—Horacio P a v i a . 4 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A DE LA INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA PÚBLICA. 

E n el dia de hoy se han espedido las siguientes ó r d e n e s de l i 
bramiento de tabaco elaborado para la esporlacion. 
Sres . Eugster y C.» 239 millares de 2." cortado de la Fábrica de Tanduay. 

Lo q u é se anuncia á los interesados, a d v i r t i é n d o l e s que, conforme 
á lo dispuesto en el ar t ícu lo 8.° del decreto de 44 de Agosto ú l t i m o , 
han de hacer uso de dichas concesiones dentro del t érmino de tres 
dias, á contar desde el de m a ñ a n a , pues de otro modo q u e d a r á n s in 

efecto. 
Manila 23 de Setiembre de 1869 .—M. Carreras . i 

ADMINISTRACION DE IIACÍKNOA PÚBLICA D E LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

No h a b i é n d o s e enagenado en públ ica subasta, por falta de postores, 
una parte de los bienes muebles embargados al ex-Fie l de Rentas E s 
tancadas de Dilao, se hace saber al pübl i co que tendrá lugar la venta 
de aquellos á las once de la mañana de los dias 30 del actual y 
4.° y 2 de Octubre p r ó x i m o , ante los Gobernadorcillos respectivos 
de las localidades en que e s t á n depositados, e f e c t u á n d o s e en el pri
mero de dichos dias la de 20 canastos para conducir panes y una ro
mana, cuyos objetos se encuentran depositados en el Tribunal de Na
turales de Sta, Cruz, en que t endrá lugar su venta; y en los dias 
4.^ y 2 los que se encuentran en el arrabal de Peco, ante cuyo T r i 
bunal s e r á n enagenados, bajo el tipo de sus respectivos ava lúos que 
se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

Efectos existentes en S t a . C r u z . AUAI.ÚOS. 

4 romana con peso para siete arrobas 9 3334 
20 canastos para conducir panes 43 3334 

I d . en el arrabal de Paco. AVALÚOS. 

5 toneles de madera, de cabida de 4400 á 4500 gantas de 
l í q u i d o 166 6667 

4 tinaja de barro 
4 marco para espejo sin cristal 
4 tacho 6 perol de cobre 
4 bandeja de h erro 
4 catre matrimonial de narra 
4 par faroles de carruage 
4 gorgoreta para agua. , 

Cuyos objetos se e n a g e n a r á n bajo el tipo de estos a v a l ú o s y en 
p r o g r e s i ó n ascendente. 

Manila 25 de Setiembre de 4 8 6 9 . — C á r í o s de la Torre. 3 
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4 4667 
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ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 
E l vapor e s p a ñ o l P r i m sa ldrá para Hong - Kong y Emuy el l ú n e s 

4 de Octubre á las 40 de la m a ñ a n a , s e g ú n aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto. 

L a correspondencia para España , los d e m á s p a í s e s de Europa, es
calas de la via de Soez, China, el Japón y A m é r i c a , que se encuentre 
depositada en esta A d m i n i s t r a c i ó n general hasta las 8 en punto de 
la mañana del espresado dia 4 de Octubre, s e r á remitida á su des
tino por dicho vapor. 

Manila 26 de Setiembre de i 8 Q 9 . — H a z a ñ a s . 

lía goleta n.0 243 Fidelidad sa ldrá para Cebú el m á r t e s 28 del 
corriente, s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 26 de Setiembre de' Í S G 9 . — H a z a ñ a s . 

La goleta de guerra Animosa saldrá para Zamboanga el miércoi. 
29 del corriente á las 7 de su m a ñ a n a , s e g ú n aviso recibido (k, 
CapiUmía del Puerto. 

Manila 27 de Setiembre de \ 8 Q 9 . — H a z a ñ a s . 

ALCALDÍA MAYOR DE CAVITE.—Relación de los individuos aprehenii, 
dos en este Puerto jugando al monte en la noche del on̂  
del actual. 

Caseros. u-ÍM 
Camilo Lorenzana y Laureana R o d r í g u e z , del puerto de Cavile, eaf> 

pintero y costurera, 40 escudos de multa. 

Jugadores. 
Agust ín Liuanag, del puerto de Cavite, carpintero, 20 escudos d» 

multa. 
Manuel de Castro, í d e m , tendero, 20 i d . id . 
Gregoria Mali;is, idern, í d e m , 20 id . id. 
Martin Tapia, í d e m , escribiente, 20 i d . id . 
Nicas ío de los Santos, í d e m , carpintero, 20 id. id. 
Ambrosio Vidal , í d e m , soldado retirado, 20 id. id. 
Cornelio Matías, idem, carpintero, 20 id. id. 
Juan Genuino, idem, tendero, 20 id. id . 
Estanislao S. Lorenzo, idem, pintor, 20 i d . id. 
Víctor Bernardino, idem, idem, 20 i d . id. 
Alejandro Bernardino, de S. Roque, ayudante de m á q u i n a , 20 id. id. 
Cavite 16 de Setiembre de 4869 .—Jua} i Alvarez Querrá . 

ALCALDIA MAYOR DE ILOCOS NORTE. 
Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárce l públ ica de esta pro-

vincia, dolada con diez escudos mensuales, se anuncia al púb l i co , cor 
objeto de que las personas que deseen optür á e l la , y reúnan las 
circunstancias de buena conducta, saber leer, escribir y contar, hablen 
el caste laño y sean mayores de 25 a ñ o s de edad, presenten sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el plazo de veinte dias, contados desde 
esta fecha, siendo de advertir, que s e r á n preferidos los Sargentoá ó 
Cabos l icenciados del Ejérc i to . 

Laoag 46 de Setiembre de 4869.—Antonio D á v i l a . 1 

SECHETAUlA D K LA JUNTA l>K ALMONEDAS 1»B LA ADMINlSTKAClON 
LOCAL. 

Por decreto del S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca! , se sacari 
» pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los derechos de la matanza y limpieza de reses de ¡a provincia de 
Abra, bajo el lino ascendente de mil seiscientos cuatro escudos anua
l e s , ó sean cuatro mil ochocientos doce escudos en el trienio, y 
con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta á continua-, 
cion. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que ocupa, calle de la Au
diencia n.0 3, el dia 27 de Octubre p r ó x i m o entrante las diez de su ma
ñana . Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito,, 
eslendidas en papel de sello 3 . ° , con la garant ía corresponaiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 27 de Setiembre de 4 8 6 9 . — F é l i x D u j v a . 

D I R E C C I Ó N G K N E H A L D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L D E F I L I P I N A S . — P l i e g o de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este A r c h i p i é l a g o , aprobado por la J u n t a Directiva i t 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l en 44 de A b r i l de 4863 , y por Superior decreto 
de i S del mismo mes y año . 

1. " Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Abra, bajo el tipo, en 
progres ión ascendente, de 4604 escudos anuales, ó sean 4812 escudos 
en el trienio. 

2. a L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposi
c i ó n se a c o m p a ñ a r á , p r e m a m m í e p^r sepamí/o , el documento que acre
dite haber depós i tado el proponento en la Caja de Depós i to s de la 
Tesorer ía general de H a c i e n d a ' p ú b l i c a , ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda públ ica de la provincia respectivamente, la cantidad de 241 
escudos, sin cuyos indispensables ["equisitos no s e r á vál ida la pro
p o s i c i ó n . 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrii'5 
l i c i tac ión verbal entre los autores de las m i s m a s , por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se haya 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al ar t ícu lo 8 .° de la I n s t r u c c i ó n aprobada por Real ót-
den de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos p ú b l i c o s , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este ó r d e n tiendan á turbar la l eg í t ima a d q u i s i c i ó n de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta , á e x c e p c i ó n del correspondiente 
á la p r o p o s i c i ó n admit ida, el cual se e n d o s a r á en el acto por el re
matante á favor de la Administraoion Local . 

6. » E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjud icac ión del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual a! de un diez por ciento de importe total del arridíido, a 
sa t i s facc ión de la D irecc ión general de Admin i s t rac ión Local , cuando 
se constRuya en Manila , ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza d e b e r á ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consütuiria 
en m e t á l i c o en la Caja de D e p ó s i t o s de la Teso-er ia general de Haoienaa 
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(hlica cuando la adjud icac ión se verifique en esta Capital, y en la 
PL¡nis trac ion de Hacienda públ ica cuando lo sea en la provincia. Si 
5, fianza se prestase en fincas so!o se a d m i t i r á n estas por la mitad 
I su valor i n t r í n s e c o ; y en Manila s e r á n reconocidas y valoradas por 
í',e^rquitecto del Superior Gobierno, regis lrá'das sus escrituras en el 
eccio de hipotecas y bastanteadas por el Sr . F i s c a l . E n provincias 
"i Gefe de ella cuidark, bajo su ún ica responsabi l idad, de que las 
Leas i116 se Presenle,1 P^ra la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
JD estas circunstancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo por la Direc-

tioo del ramo. L a s fincas de tabla y las de cana y ñ ipa , asi como las 
cciones del Banco de Isabel I I , no s e r á n admitidas para fianza en 

i r » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re-
•nlverá por lo que prevenga al efecto l a Real Ins t rucc ión de 27 de 
¡;Drerc de 4852. 

g.» En el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notificado 
ilcontratista ser admisible la fianza presentada, d e b e r á otorgarse la 
c0rrespondiente escritura de o b l i g a c i ó n , constituyendo la , fianza esti-
d a d a y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que 
Lbiera que proceder contra é l ; mas s i se resistiese á hacerse cargo 
¿el servicio ó se negare á otorgar l a e scr i tura , q u e d a r á sujeto á 
lo que previene la Real Ins t rucc ión de subastas ya citada de 27 de Febrero 
áe '18S2, que h la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
{unipiiose las condiciones que deba l lenar para el otorgamiento de la 
íscritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el t érmino que se se-
jjle, se t e n d r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re-

,e. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Üue se ce-
nuevo remate bajo iguales condic iones , pagando el primer re-

la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
¡ánilnen aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora de! servicio. Para cubrir estas responsabilidades se l é re tendrá 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables s i aquella no alcanzase. No 
presentándose p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta d'e la A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del primer rema-
isDte.n—Una vez otorgada la escritura se d e v o l v e r á al contratista el 
iocumento de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de a ñ o anticipa-
lios. En el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o el contratista per-
ilerá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros quince dias en que debe hacerse e l pago adelantado del tercio, 
sbonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista si consistiese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de dos 
meses, y de no verificarlo se resc ind irá el contrato bajo las bases esta
blecidas en la regla 5." de l a Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
áe 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente a l 
«n que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto s e r á en perjuicio de los i n 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y 
tetuntes á juicio del E x c m o . Sr . Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

H. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pl iego, bajo la multa de diez 

¡pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. L a primera vez que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n 
pagaré los diez pesos de multa; la segunda falta s e r á castigada con 
cien pesos, y la tércera con la r e s c i s i ó n del contrato bajo su respon-
Ml"l¡dad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5 .° de la Rea! Instruc-

mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en jus t i c ia . -

ñí La autoridad de la prov inc ia , los gobernadorcillos y ministros 
•le justicia de los pueblos harán respetar al asentista como' represen-
toa de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar 
P̂ ra hacer efectiva la cobranza del i-mpuesto; debiendo facilitarle el 
wiraero una copia autorizada de estas condiciones. 

{3. Si el contrat ista , por negligencia ó m a l a f é , diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
'er requerido á e l l o , se a b o n a r á n tomando al efecto de la fianza la 
Entidad que fuere necesaria. 

El asentista d e b e r á tener en lodos los pueblos sus camarines de 
fianza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
itamente limpia la res. 
JS. Los ganaderos s e r á n admitidos á la matanza de sus reses por 
"•aen de a n t i g ü e d a d de fechas en su p r e s e n t a c i ó n , y cualquiera queja 

hubiese por falta á esta p r e v e n c i ó n se d e c i d i r á en el acto por 
• Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente a l acto 
6 'a matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n que haga sobre la 
egada de la res ó reses del reclamante. 
'6. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual -

w r particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va-
ana tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
•ar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses v a -

í l t T ' á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el c a -
ñ A ^ Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y matanza del 
múo mayor, aprobado por Real ó r d e n de 19 de Agosto de 1862, 
s n K r 0 curaPIir P0P Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
'JUDlicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 

cuyo capí tu lo 3 . ° del citado Reglamento se inserta á c o n t i n u a c i ó n 
el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3 . ° 

DE LA MATANZA DE GANADOS. 
Articulo 23. 

mandado en los a r t í c u l o s 6 . ° y 7 .° respecto á poderse compren-
varios animales en' un solo documento se entiende, por regla 

-m fSo10 para su conservac ion» pues s i la t r a s m i s i ó n de los 
Pfespm Í u e r e con de3tino á ia matanza y consumo, cada animal s e r á 

BIuaao en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo k l a 
matanza en esta Capital, solo en este caso p o d r á n ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento, pero s i no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero públ i co hará la a n o t a c i ó n correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas . 

Art icu lo 24. 

Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso , d iar iament í i 
en Manila y semanalmente en las provincias , á ios Gefes respectivos 
de e l l a s , con una r e l a c i ó n de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará m e n c i ó n del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este , quien 
deberá presentarlo en el t é r m i n o de quince dias para que le sea re 
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó r e s e s , aun 
v ivas , de las que mencione aquel. 

Art icu lo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos , machos ó hembras , que s e a » 
út i l e s á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 
deberá el d u e ñ o presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorci l lo , con testigos a c o m p a ñ a d o s , auto
ricen la matanza y venta de la carne de la r e s , s i no fuere esto in 
conveniente á" la salud públ i ca . Cuando el d u e ñ o del carabao inúti l no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo, dará parte al juez 
de ganados, q u i e n , de acuerdo con el gobernadorcil lo, d i s p o n d r á n el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse , y siempre con publicidao. 
En todo c a s o , y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
d u e ñ o del carabao una papeleta que acredite la au tor i zac ión para ma
tar lo , y la cual n e g a r á n siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inút i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , cou 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en .el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimienk-
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince a 
veinticinco pesos , la mitad en papel y la otra mitad en d inero , par;* 
los aprehensores y denunciador. E n caso de insolvencia sufr irán un 
dia de trabajos p ú b l i c o s por cada medio peso que no paguen. 

A r t í c u l o 26. 

Se prohibe, hasta nueva d i s p o s i c i ó n , la matanza de reses vacunas 
hembras , ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , m ; i-
chorras ó v iejas , á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso ped irán estos la competente autor i zac ión a l gobernadorcillo 
y juez de ganados , quienes se c e r c i o r a r á n antes de que la res es vieja, 
e s t é r i l ó se halla i n ú t i l , negando la autor i zac ión para matarlas s i no 
mediare alguna de estas c ircunstancias . Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autor i zac ión del Correg idor , pre
vio reconocimiento p ú b l i c o por peritos. 

Los contraventores p a g a r á n la misma multa marcada en el ar t ícu lo 
anter ior , y con la ap l i cac ión repetida. 

Art i cu le 27. 

Los jueces de ganados ü e los pueblos son los encargados de v i 
gilar en lo« mataderos el cumplimiento de los cuatro a r t í c u l o s que. 
preceden, y s e r á n castigados con las mismas penas que los infrar-
tores , s i por su culpa ó descuido se faltare á . e l los . E n Manila lo 
s e r á el veedor. 

•17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó l e g í t i m a prooe-
dencia no se acredite por el interesado con el documento de qae 
tratan los párrafos primero y segundo del art . i.0, cap. I .6 del Re 
glamento sobre t r a s m i s i ó n de la propiedad del ganado m a y o r , su 
m a r c a c i ó n y matanza para el consumo, aprobado por la Real ó r d e n c i 
tada en la anterior c o n d i c i ó n de este pliego. 

18. E l .contratista, bajo la multa de dos pesos , no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la c o m p r e n s i ó n de su con
trata , con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

49. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera.,de los sitios referidos, se les 
i m p o n d r á n derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma s i 
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res v a c u n a , y cuatro reales por cada cerdo: 
s i hubiese ocultado los c u e r o s , abonará cuatro reales por cada u n o . 

20. L a autoridad de la prov inc ia , del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que recaiga en é l 
l a a p r o b a c i ó n del E x c m o . S r . Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse k la observancia de los bando,>, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de pol ic ía y ornato 
p ú b l i c o que, le comunique la autoridad, s iempre que no e s t é n en c o a -
travencion con las c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, s i as í conviniese á sus inte
r é s , prév ia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero e n t e n d i é n 
dose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar a l arbitrio s e r á responsable ú n i c a y di 
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una o b l i g a c i ó n particular y de i n t e r é s 
puramente privado. E n el caso de que el contratista nombre subarren-
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dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la p r o v i n e » , acompa
ñ a n d o una re lac ión nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos t í tu lo s . 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
en la c o n d i c i ó n 6.a, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por duplicado el plano d é l a 
p o s e s i ó n de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se reso lverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 23 de Setiembre de 1869.—Pedro Orozco R i e r a . 

MODELO D E PP.OPOSICION. 
Sres . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
D vecino de ofrece tomar á su cargo , por 

t é r m i n o de tres a ñ o s , el arriendo de los derechos de la matanza y l im
pieza de reses de la provincia de Abra, por la cantidad de 
pesos ( $ ) anuales y con entera s u j e c i ó n al pliego de condi
ciones publicado en el n.0. de la Gaceta del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 241 escudos. 

(Fecha y firma.) 
E s cop ia .—Dujua . 3 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas [slas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

I N D Í G E N A S . 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

E U R O P E O S . 

Manila 
Binondo 
Quiapo 
San Miguel.. , . 

S u m s . 

Manila. . . . 3 3 
Binondo 
Quiapo. . . . , 
San Miguel 

Suma. . 3 3 
Cementerio general de Paco v Setiembre 25 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. 

E l Capellán del'Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

I N D Í Í Í E N A S . 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. T O T A L . 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo . . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . 

4 
1 

ovi . n -

2 
E U R O P E O S . 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Setiembre 26 de 1869.—P. Onvino 

Villa Real. 

P R O V I D E N C I A R JUDICIALES. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausentes reos Victor 
Papa , indio, soltero, natural y vecino de este arrabal de Sta. Cruz , 
de 25 a ñ o s de edad, de oficio cargador, empadronado en la Cabe
c e r í a de D. Mamerto Dison, y Gerón imo Manuel, indio, soltero, n a 
tural y vecino de este arabal de Sta. Cruz, de 27 a ñ o s de edad, de 
oficio tendero de miel, empadronado en la Cabecería de D. Lucio 
Diondante, para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, contlidos, se pre
senten en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia k con
testar en los cargos que contra los mismos resulta en la causa 
n.c 2617 contra Eugenio Gonzá lez y otros por tentativa de robo y 
p o r t a c i ó n de arma prohibida, pues de hacerlo asi les o i r é y admi
n i s t r a r é justicia y en caso contrario s u s t a n c i a r é la causa en su ausen
cia y r e b e l d í a , entendiendo con los estrados de este Juzgado las ulte-
xiores diligencias que se practicaren. 

Dado en Sta. Cruz 25 de Setiembre de 1869 .—Cwerw y V a l d é s . — 
Por mandado de su S r í a , . L u i s Perex de Tagle. 3 

Por providencia del Juzgado del Distrito de Binondo, recaída em 
autos sobre c e s i ó n de bienes del chino Sy-Tiaco, se hace saber ? 
todos los acredores del mismo que no han desistido de su de 
que se v e n d e r á en públ ica subasta los efectos cedidos por » 
previo avalúo por medio de peritos que nombran las parles ú 
tercero caso de discordia. 

Oficio de mi cargo 23 de Setiembre de 1 8 6 9 . — F é l i x Dujua. 

7.a SECCION. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 11 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La recolacion de raaiz, trasplante de los semillerosdj 

palay, y beneficio del añil. 
Obras públicas.—Ocupados los polistas en la continuación de las 

obras pendientes y comunales de los pueblos con la reparacioj 
de la carretera principal. 

Hechos ó accidentes varios.—El 15 del actual tomaron posesión 
de sus respectivos cargos los Gobernadorcillos y demás minfe 
tros subalternos de justicia do los pueblos de Sta. Catalina, Sania 
Maria, Sta. Cruz y Nueva Coveta. > 

El 16 salió de esta cabecera para la provincia de Abra el 
Sr. Alcalde mayor D. Luis Gortey y Govantes, con objeto de 
desempeñar una comisión que el Gobierno Superior de estas Islas 
se ha servido conferirle. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de i d . , 20 escudos UVOD; 

añil de idem, 80 escudos quintal; arroz de Santa, 7 escudos oavaii; 
palay de i d . , 20 escudos uyon: añil de i d . , 70 escudos quintal 
arroz de Narvacan, 6 escudos cavan; palay de idem, 20 escudoi 
uyon; añil de i d . , 80 escudos quintal; arroz de Canden, 8 escudos 
50 cénts. cavan; palay de idem, 2o escudos uyon; añil de id.,81) 
escudos quintal; arroz de Santa Lucía, 6 escudos cavan; palay de 
i d . , 20 escudos uyon; arroz de Tagudin, 6 escudos cavan; palaj 
de i d . , 20 escudos ayon. 

Vigan 18 de Setiembre de 1869.—P. S., Manuel Bares. 

eb'P 
qü« 

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO. 
Novedades desde el dia 17 de Julio al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cose h a s . — N i ngu n a. 
Obras públicas.—Continúan las de reparación de la casa Co

mandancia y se acopian materiales para la casa parroquial 
la cabecera del mismo. 

Hechos varios ó accidentes.—El dia 16 á las tres y un 
ñuto de la tarde se sintió un fuerte temblor de tierra que 
pezó con movimiento de trepidación y concluyó con el de os
cilación de NE. á SO. y duró unos 15 segundos, hubo luego 
otros, sin que hayan cesado hasta la fecha en que pasa de fií 
los habidos, habiendo dias que se nota un movimiento contínuii 
de trepidación apenas sensible: no ha habido desgracias perso
nales que lamentar, á Dios gracias; pero se han resentido y agrie
tado las paredes de la cárcel é Iglesias, que son de mampos-
teria, y en varios puntos de la Isla se han abierto grietas, y 
sobre todo en las partes montuosas: estos temblores han asustado 
bastante á estos naturales, porque nunca los han conocido 
cosa igual en estas Islas. 
Precios corrientes en la Cabecera, Mobo, Uson, Palanas, S.Fcf-

nando, S. Jacinto, Balerío, Lanang, Milagros y Magdakm 
Palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; brea blanca, 25 céntimos; 

id., negra, 12 cénts.; bejucos partidos, 1- escudo 75 céntimos 
millar. 

Masbate 24 de Agosto de 1869,—Ignacio Carda. 
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Observaciones del dia 27 de Setiembre de 1869. 

i , 

S i l S 3 

: =3 

del 

• lemo. 

Balada 

del c l« l« . 

6 m . l 7 5 3 ' 7 7 25'2 97 93'0 21'9 S E . galeno. C. lloviz.4 Ri! 

Cubierto. ^ 

9 m.¡ 54,88( 26'4 96 | 89'1 22'1 SSO. fresco. 

l í . J 55,00I 25'8! 95 ¡ 8 9 4 21*6 S S E . flojo. 
i I : i • 

3 t. I 54'12 2 7 4 • 93 i 88'3 22l7 OSO. fresco. 
Temperatura máx ima del dia 27'5 
Tdem m í n i m a idem 22,2 
E v a p o r a c i ó n en las 24 horas anteriores. 3'2 milimeic08-
Lluv ia en idem idem 85,5 idem. 

I BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUB, 6. 


